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1. INTRODUCCIÓN:


Los niños y niñas que padecen enfermedades o lesiones traumáticas que les obligan a periodos de hospitalización o convalecencia prolongados, se encuentran en situación de desventaja respecto a su permanencia en el sistema educativo. Su escolarización se ve dificultada y suelen acumular retrasos escolares que sólo pueden  ser paliados desde la adopción de medidas de apoyo que serán útiles. Al mismo tiempo, para reducir la ansiedad que la enfermedad provoca.


En la actualidad, el avance en los tratamientos terapéuticos  implica una menor estancia continuada del alumnado en el centro hospitalario, pero conlleva un mayor periodo de convalecencia en domicilio.


Esta Dirección General es consciente que se han de desarrollar políticas educativas de carácter compensador destinadas a resolver tales dificultades.


En cursos anteriores se ha venido desarrollando, en fase experimental, el Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario (SAED) para la atención de este alumnado. 


El análisis de la experiencia proporciona un conjunto de indicadores que hay que tener en cuenta a la hora de  abordar las diferentes situaciones:

· El avance en los tratamientos  terapéuticos implica una menor estancia continuada del alumno en el centro hospitalario, pero conlleva  un mayor periodo de convalecencia en el domicilio familiar. Esto es más acusado en los casos de proceso crónicos o de enfermedades que precisan tratamientos prolongados.

· En un elevado porcentaje de los casos se observa que la localidad de residencia y, por tanto, el centro de procedencia del alumnado convaleciente no se encuentra próximo al centro hospitalario donde reciben tratamiento.

· En muchas ocasiones, durante el tiempo que dura el tratamiento, los niños y niñas van a estar periodos de tiempo hospitalizados y otros periodos de tiempo en su domicilio; en la mayoría de los casos no pueden asistir a su centro, y serán objeto del SAED.

En los dos últimos cursos esta atención ha sido asumida por parte de la Consejería de Educación y Cultura la atención a estos niños y niñas con recursos propios a fin de garantizar el derecho a su educación en las mejores condiciones posibles, atendiéndolos por profesorado perteneciente a los centros donde se encuentra matriculado el alumnado que tienen la necesidad de esta atención, o de la misma localidad donde reside. 

2. OBJETIVOS:


El objetivo de este servicio es contribuir a que el proceso educativo del alumnado enfermo que tiene convalecencia en su domicilio se vea lo menos afectado posible, evitando el retraso escolar que pudiera derivarse de su situación, así como contribuir a la reducción de la ansiedad que la enfermedad pueda provocar.


Asegurar la continuidad del proceso de enseñanza aprendizaje, mediante una coordinación adecuada entre los distintos profesionales que entran en contacto con el alumno convaleciente: centro docente, Aulas Hospitalarias y el profesorado que desarrolla el SAED.

3. DESTINATARIOS:


El alumnado escolarizado en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en los centros educativos de la Región de Murcia, que por prescripción facultativa no pueda asistir a su centro por un periodo de convalecencia superior a 30 días. 

4. REQUISITOS:


Encontrarse matriculado en Educación Primaria o Educación Secundaria en cualquier centro sostenido con fondos públicos de la Región de Murcia. Presentado el correspondiente certificado médico en el que se especifique el tiempo mínimo que el alumno va a estar en situación de convalecencia así como las causas que lo han originado, haciéndose constar la imposibilidad de su asistencia al centro educativo.

5. PROCEDIMIENTO:


La solicitud podrá ser formulada por parte de los tutores del alumno a través del centros educativos. 


En las Aulas Hospitalarias, se informará a los tutores del alumno o alumna del Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario. En aquellos casos en que no se produzca estancia hospitalaria, el Director del centro informará del SAED a los respectivos tutores.


Los tutores del alumno presentarán la correspondiente solicitud, acompañada del certificado médico, ante la dirección del centro educativo en el que se encuentra matriculado. La dirección del centro tramitará dicha solicitud, junto con el correspondiente informe educativo,  al Servicio de Atención a la Diversidad. 


Los padres o tutores asegurarán la permanencia de un familiar mayor de edad en casa durante el tiempo que se desarrolle  el servicio de apoyo educativo domiciliario. 


El Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario se llevará a cabo por el profesorado del centro en el cual se encuentra matriculado, y al cual se destinaran  4 horas semanales distribuidas en dos días a la semana.


El Servicio de Apoyo Educativo Domiciliario desarrollado por el profesorado del centro educativo se llevará a cabo de la siguiente manera:

· Por profesorado con disponibilidad horaria, y que computará las horas correspondientes como su horario lectivo, pudiendo el centro realizar las modificaciones organizativas que se requieran para que así lo posibilite.

· Cuando no sea posible realizarlo en horario lectivo, se realizará fuera del horario lectivo, siendo retribuidas las horas correspondientes al profesorado que lo desarrolle.

· En educación  primaria  la atención se desarrollará preferentemente por el tutor/a del alumno, y si este no fuera posible, se desarrollará por cualquier otro profesor que proponga la dirección del centro.

· En educción secundaria, la atención se desarrollará por un profesor que pueda corresponder a un área del ámbito socio-lingüístico o científico matemático, preferentemente, en caso contrario, de no existir disponibilidad, por cualquier otro profesor.

· En aquellos casos que no exista disponibilidad, la dirección lo pondrá en conocimiento del Servicio de Atención a la Diversidad, para proceder en consecuencia.


En aquellos casos que no exista disponibilidad del profesorado del centro en el que se encuentra matriculado el alumno, este servicio podrá ser desarrollado por profesorado de centros de la misma etapa educativa  y localidad.


Cuando un alumno que recibe apoyo educativo domiciliario ingrese en el hospital donde recibe tratamiento, será el equipo docente de las Aulas Hospitalarias correspondientes el encargado de atenderle.

6. FUNCIONES DEL PROFESORADO:


Con carácter general la organización que se establezca se caracterizará por la flexibilidad y adaptación a las necesidades de los alumnos. En todo caso, serán funciones del profesorado  que desarrolle la atención domiciliaria:

· Atención educativa personalizada, adecuada a la edad y al nivel escolar del alumno teniendo en cuenta  su estado de salud.

· Elaboración y desarrollo del plan de trabajo a desarrollar  teniendo como referente la programación del curso del alumno convaleciente, que será proporcionada por su tutor.

· Desarrollo del apoyo educativo de atención directa con el niño o niña convaleciente el horario que se determine, coordinándose con el tutor o tutora correspondiente en el caso de que no coincida en la misma persona.

· Asesoramiento de las familias de los niños y niñas convalecientes sobre el proceso educativo de sus hijos, facilitándoles información e implicándola para que puedan colaborar en la medida de sus posibilidades.

· Mensualmente se entregará en el centro el estadillo de horas realizadas e incidencias si las hubiera.

· Al finalizar el servicio, el profesor del SAED tendrá una reunión en el centro para preparar la vuelta del alumno o alumna, asimismo enviará informe, donde se recogerá lo que se ha trabajado durante su ausencia del centro.  Dependiendo de los casos el informe se realizará por el profesor del SAED, o conjuntamente entre el SAED y el aula hospitalaria donde haya recibido el tratamiento.

7. PROCESO PARA LA PRESTACIÓN DEL SAED.


Solicitud de los padres o tutores del alumno o alumna (Anexo I de la documentación específica del SAED *), dirigida al Director General de Promoción Educativa e Innovación, a través de la Dirección del centro, acompañada del correspondiente informe médico en el que se justifique la contraindicación de asistencia al centro escolar por razones estrictamente médicas. (Anexo II de la documentación específica del SAED *).


El tutor del centro realizará un informe sobre el estado del proceso de enseñanza aprendizaje del alumno o alumna. ( Anexo III de la documentación específica del SAED*).


El director una vez consultado el profesorado y siguiendo los criterios establecidos anteriormente en el procedimiento, realiza la propuesta del profesor o profesora que realizará la atención, ante la Dirección General de Promoción Educativa e Innovación Escolares, a través del Servicio de Atención a la Diversidad. (Anexo IV de la documentación específica del SAED *).


El director del centro enviará los documentos anteriormente indicados al Servicio de Atención a la Diversidad, dando conocimiento de los mismos al Inspector de educación correspondiente, todo ello acompañado del Plan de Trabajo a desarrollar en la atención domiciliaria.


El director del centro recibirá notificación de la aceptación de la propuesta del profesor para  el desarrollo del SAED.


El director, mensualmente recogerá el estadillo de horas realizadas (que elaborará el profesor correspondiente), las incidencias, y el certificado médico que indique la continuidad de la atención, y las remitirá al Servicio de Atención a la diversidad. ( Anexo VII de la documentación específica del SAED *).

La documentación específica del SAED puede obtenerse en http://educarm.es/, atención a la diversidad, en compensación educativa

8. COORDINACIÓN, SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO DE APOYO EDUCATIVO DOMICILIARIO.


Las funciones de coordinación y seguimiento del SAED, se realizarán por la Dirección General de Enseñanzas Escolares y el Servicio de Inspección Educativa. El SAED estará coordinado por el Servicio de Atención a la Diversidad.


La supervisión de las actuaciones será realizada por el Servicio de la Inspección Educativa.
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ANEXO I





SERVICIO DE APOYO EDUCATIVO DOMICILIARIO ( SAED) A ALUMNOS CON LARGA CONVALECENCIA EN DOCIMICILIO
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